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CONSIDERANDO:

Que, med¡ants Resoluc¡ón de Intend€ncia N" 032-2005/SUNAT, se aprobó
el Plan Anual de Adquisicionos y Contrataciones de la Superintendencia Nac¡onal
de Adminislrac¡ón Tributaria - SUNAT, conespondiente al ejercicio f¡scal 2005;

Que, _de conformidad con lo establsc¡do en el Artículo 27' del Reglamento
del Texto Unico Ordenado de la Ley ds Contrataciones y Adqu¡siciones del
Estado, aprDbado por Decrcto Supr€mo N" 08+200+PCM, el Plan Anual podrá
ser moditicado de conformidad con la asignación presupuestal o en caso de
r€programacionos de las metás institucionales;

Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo
27o d€l rgferido Reglamenlo, la aprobación y difusión de las mod¡ficaciones se
hará sn h forma prevista en los artículos 25o y 260 respect¡vamente ;

Qus el artículo 25o del referido Reglamento establece que el Plan Anual
deberá s6r aprobado por al titular del Pliego o la máxima autoridad adm¡nistrativa
do la Entidad, 6sgún coresponda;

Que el artículo 260 establece qua el Plan Anual y el documento que lo
aprueba debsrán ssr publicado en el Sistema Electrón¡co de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo no mayor de c¡nco (05) días
hábiles de aprobado;

Que, mediante Resolución de Intendsnc¡a N" 076-2005/SUNAT, se
eba la Norma N" 002-2005-SUNAT/2G0000: "Norma para la Elaboración,

Ejscución y Modificación del Plan Anual de Adquls¡clones y Contratac¡ones";



Que, a través de las Resoluciones de Intendencia No. 092-2005/SUNAT,
136-2005/SUNAT, 215-2005/SUNAT, 375-2005/SUNAT y 512-2005/SUNAT el
referido Plan fue modif¡cado cons¡derando en él las inclusiones y exclusiones
detalladas en el documento que como Anexo se integro a dichas Resoluciones;

Que, de acuerdo a lo informado por la Div¡sión de Compras, a través del
Informe N" 6101-2005-SUNAT/2G3100, rat¡ficado por la cerenc¡a Administrativa,
se requiere modificar el citado Plan Anual a fin de inclu¡r y exclu¡r los procesos de
selecc¡ón que se detallan en d¡cho informe;

En uso de las facultades conferidas en el l¡teral e) y m) del Artículo 79' del
Reglamento d6 Organizac¡ón y Funciones de la SUNAT, apobado por Decreto
Suoremo N"'115-2002-PCM:

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Adquis¡c¡ones y
Contrataciones de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Admin¡stración Tributaria -
SUNAT, conespond¡ente al ejercicio fiscal 2005, @nforme al documento Anexo,
el mismo que forma parte de la pÍesente Resoluc¡ón.

Artículo 2'.- Disponer que el Plan Anual sea publicado en el Sistema
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los
c¡nco (05) días háb¡les s¡guientes a su aprobac¡ón.

Artículo 3o.- Disponer que la modificac¡ón del Plan Anual esté a
disposic¡ón de los interesados, en las d¡recciones indicadas en elAnexo adjunto a
la Resolución de Intendencia N' 032-2005/SUNAT, sin costo atguno, y en ¡a
página web de la SUNAT: www.sunat.oob,oe,

Regístrese y comunfquese,








